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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCIA DE ARELLANO” Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CELEBRADA EL DÍA 02 DE MAYO DEL AÑO 2023. 
 

Presidenta: Buenas tardes, compañeras diputadas y diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las Comisiones de Estudios Legislativos y de la 

Medalla al mérito “Luis García de Arellano”. Por lo cual, le voy a solicitar amablemente 

al Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, me acompañe en la secretaría, y para dar 

inicio le pido tenga a bien pasar la lista de asistencia a los integrantes de estas 

comisiones unidas. 

 

Secretario: Buenos días. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 
El de la voz, Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, justifica. 

Diputada Lidia Martínez López, justifica. 

 

COMISIÓN DE LA MEDALLA AL MERITO 
Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Jesús Suárez Mata, justifica. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, presente. 

Diputada Nora Gómez González, justifica. 

Diputado Luis René Cantú Galván, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones unidas, por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias Diputado. Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta 

de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las trece horas con doce minutos, de este día 02 de mayo del 2023. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día. 

 

Secretario: Con gusto. El proyecto del orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación 

del orden del día; IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente asunto: 

1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el párrafo 2, recorriéndose el actual 

número 2 en el orden natural del artículo 141, así mismo se reforma los diversos 142, 

143, 144, 145, 146, de la Ley Orgánica y funcionamiento interno del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la 

reunión de trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputado. Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito 

a quienes integran estas comisiones unidas, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. ¿Quiénes están a favor? 

 

Presidenta: Por unanimidad de los presentes, todos a favor. Ha sido aprobado el 

orden del día. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende que se otorguen dos 

medallas al mérito Luis García de Arellano, una de ellas a una persona con 

discapacidad. Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa, y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si ¿alguien desea 

hacer uso de la voz? Diputado Marco. ¿Alguien más?; Adelante Diputado Marco. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Gracias Diputado Secretario, Diputada 

Presidenta, compañeros legisladores y legisladoras. Agradezco la oportunidad de 

manifestar mis opiniones del punto que se está tratando. Vemos con mucho ánimo que 

se pretenda galardonar a una persona con discapacidad con la medalla al mérito; sin 

embargo, consideramos que hacer una distinción de otorgarle una medalla a una 

persona con discapacidad específicamente, nos contradice la lucha que estamos 

llevando en este Estado y a través de la República, de que seamos vistos como iguales. 

Entonces consideramos, insisto, en que es muy loable la iniciativa, nuestra opinión  

debería ser que compitiéramos bajo las mismas circunstancias que el resto de los 

ciudadanos que pretenden obtener la medalla o, han sido propuestos para obtener la 
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Medalla al Mérito. En ese sentido, pues creemos que tendríamos que otorgarle también 

bajo ese criterio Medallas al Mérito a los deportistas en específico, a los luchadores 

sociales, a las personas que trabajan en el sentido las artes y por citar algunos 

ejemplos, entonces considero que, insisto, que la iniciativa es muy loable pero, pero 

contradice el sentido de la lucha de ser vistos como iguales. Es cuarto Diputado 

Presente. 

 

Presidente: Gracias. Diputada Sandra Luz García Guajardo. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Como Presidente de la Comisión de la 

Medalla al Mérito Luis García de Arellano, me gustaría dejar en claro que ese 

reconocimiento establece dentro de su convocatoria, que puede ser candidato todas las 

personas, aquí no hay distinción de condiciones físicas, no hay distinción del 

profesiones, no hay distinción de género. Por lo que considero que otorgar una medalla 

favor de una persona con discapacidad, estaríamos solo favoreciendo a un grupo en 

particular y esto es lo que no se buscan aquí. Es cuanto. 

 

Presidente: Diputada Presidente, es cuanto en relación a las participaciones 

registradas. 

 

Secretaria: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas Comisiones 

el sentido de su voto, con relación a la propuesta efectuada por el Diputado Marco 

Antonio Gallegos Galván y los comentarios vertidos de mi parte. Manifestándolo 

levantando su mano.  

 

Presidenta: ¿Quiénes están a favor?  

 

Presidenta: A favor por unanimidad. Por todos los presentes. 

 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para 

que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Presidenta: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter General, 
por lo que pregunto si alguien desea participar. Yo quiero participar. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Debido a que ya se terminó la prorroga que se 

había hecho para los registros, tengo entendido que hay ya registrados 15 propuestas, 

no sé si ahorita es lo correcto, pero, mi propuesta era que diéramos un reconocimiento 

a las personas que participaron, porque creo que el solo hecho de haber sido 

consideradas es algo para reconocerlos y creo que va a ser muy motivante para cada 

uno de ellos. Es cuanto. 
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Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras diputadas y diputados de estas comisiones 

unidas y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos 

tomados en esta reunión, siendo las trece horas con diecinueve minutos, del 02 de 
mayo del presente año. Es cuanto, gracias.  

 


